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En el momento de la publicación de los listados provisionales de admitidos y excluidos 

se adjuntará el nuevo calendario de actuaciones posteriores, garantizándose siempre los 

plazos estipulados de reclamaciones a las mismas. 

Madrid, a fecha de firma electrónica. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 

 

Fdo. JOSÉ MANUEL BAR CENDÓN 
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CSV : GEN-e75f-4599-30e4-5f4f-4183-64b9-9539-5768

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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